Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 142/2012

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de Mayo, sanciona la siguiente ordenanza. 
Artículo 1º: Autorizase el reemplazo de la Planilla de Recursos Humanos por Categoría Programática y Cargos aprobada en el artículo 4º que obra de fojas 90 a 103 de la Ordenanza Nº 3114/2011 del Presupuesto del Ejercicio 2012 de la Municipalidad de 25 de Mayo por la Planilla de Recursos Humanos por Categoría Programática y Cargos que se adjunta a la presente como Anexo I con aplicación por el Ejercicio 2012. 
Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias a los fines de implantar la Planilla del artículo 1º con retroactividad a Enero 2012. 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: 
Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda y Maria Victoria Borrego Intendente Municipal.
